RES. 1234/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002429, Ent. N° 1849/16)

 
VISTO: las actuaciones remitidas por el Poder Judicial relativas a la contratación directa de servicios de vigilancia especial prevista en el Artículo 222 de la Ley 13.318, para distintas sedes, con Jefatura de Policía de Montevideo;


RESULTANDO: 1) que consta proyecto de Contrato de servicios entre la Jefatura de Policía de Montevideo y El Poder Judicial, siendo su objeto la prestación del servicio de vigilancia especial previsto en el Artículo 222 de la Ley 13.318. El plazo del contrato es un mes a contar del presente otorgamiento, renovable automáticamente por el plazo máximo de 12 meses. El monto asciende a $ 219 hora/hombre;
 

           2) que por Resolución de fecha 23.12.2015 la Suprema Corte de Justicia (en acuerdo Administrativo de la D.G.S.A) autorizó a contratar con la Jefatura de Policía de Montevideo, el servicio de vigilancia especial referido, por el precio mensual vigente por hora/hombre de $ 219, más 10% por concepto de Servicios de Control y Supervisión. Luce intervención preventiva por parte de Cr. Auditor de fecha 23.12.2015;


                       3) que por nota de fecha 27.1.2016 la Jefatura de Policía de Montevideo comunica los montos a partir del 1.2.2016, pasando a ser el costo de servicio hora/hombre $ 240;
 

                        4) que se adjunta Resolución  de la Suprema Corte de Justicia (en acuerdo Administrativo de la D.G.S.A) de fecha 2.3.2016 autorizando a contratar el servicio de obrados, por el precio mensual vigente por hora/hombre de $ 240, más 10% por concepto de Servicios de Control y Supervisión;


5) que con fecha 6.4.2016 el Contador Auditor devolvió las actuaciones, solicitando su remisión a este Tribunal, dado que el importe del gasto supera la competencia de la Auditoria Delegada;
CONSIDERANDO: que la contratación remitida encuadra en la causal de excepción establecida en el Numeral 1), Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, no mereciendo objeciones de índole legal;


ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto derivado de la contratación directa con la Jefatura de Policía de Montevideo para la prestación del servicio de vigilancia especial previsto en el Artículo 222 de la Ley 13.318, por un precio hora/hombre de $ 240, más 10% por concepto de control y supervisión,  previo control de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente;  

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

3) Devolver las actuaciones.-    
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